
HIPERESTRATEGIA CONSULTORES DE COMUNICACIÓN DIGITAL 

CIA. LTDA. 

NOTAS EXPLICATIVAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS. 

Periodo Contable 2.014 

1. Los Estados Financieros de la compañía han sido preparados aplicando 
toda la normativa correspondiente en los diferentes ámbitos que 

integran su desarrollo operativo, como son los procesos contables, 
tributarios, laborales y societarios. 

2. La presentación de los Estados Financieros se realizaron apegados a las 

normas contables y financieras vigentes para las pequeñas y medianas 
empresas que es lo adecuado y dispuesto para HIPERESTRATEGIA 
CONSULTORES DE COMUNICACIÓN DIGITAL CIA. LTDA. de acuerdo a 

sus características organizacionales y dentro del periodo fiscal 
comprendido entre el 1 de enero al 31 de diciembre del 2.014. 

3. Se presentará en Junta Ordinaria de Socios el resumen de los 

resultados obtenidos en el presente periodo y se entregará una copia 

de cada Estado Financiero a cada integrante de la Junta para su 
revisión y aprobación definitiva; así como para que determinen el 
proceso a seguir con la Utilidad neta del periodo. 

4. Los respaldos contables de cada una de las transacciones que realizó la 
compañía en el periodo contable 2.014 se encuentran debidamente 
archivadas tanto en físico como en digital, y dispuestas a ser 
presentadas en caso de ser necesario a cualquier entidad de control si 
así lo exigiese. 

5. Si bien HIPERESTRATEGIA CONSULTORES DE COMUNICACIÓN DIGITAL 

CIA. LTDA. en el presente periodo obtuvo una Utilidad Operacional, 
pudo acogerse a ciertas deducciones tributarias especiales que 

ocasionaron que no exista un valor por Impuesto a la Renta a Pagar, y 

dicha deducción fue especialmente por el Incremento Neto de un 
empleado; lo cual permitió deducir en forma adicional todas las



remuneraciones a él canceladas en base a lo aportado al Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social. 

6. Se procedió en el presente periodo a cancelar el Capital suscrito no 
pagado y con la asignación respectiva del 10% de la utilidad después de 
impuestos a la Reserva Legal según lo dispone la Ley. 

7. Se determina una Utilidad Neta de $3.193,72 la cual queda a 

disposición de los Socios el dar el uso que mejor consideren apropiado 

al mencionado valor. 
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